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Recursos Humanos

BUrN, I0 ENE'2020

DECRETo ALc. No {51 ¡ vlsTos: Las facuttades que me otorgan los Arts. 5, tz y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorar¡os celebrado con doña Rocío Macarena Maldonado Morales,

por prestación de servicios en el Programa "Oficina de Medioambiente", dependiente de la Dirección

de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a contar del 01 de Enero hasta el 30 de Junio de 2020.

2.- El Memo No 062 de fecha 31 de Enero de 2020, enviado por el D¡rector de
DIMAAO (S), mediante el cual sol¡c¡ta al señor Alcalde el término del contrato por prestación de

servicios de doña Rocío Maldonado Morales, en atención a la presentac¡ón de Renuncia Voluntaria, a

contar del 01 de Febrero de 2020.

Y

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Febrero de 2020, al contrato a

honorarios suscrito con doña ROCIO MACARENA MATDONADO MORALES, Cedula

Naclonal de Ident¡dad N' 18.400.502 -6, por prestación de servicios en el Programa
"Oflcina d
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dioamb¡ente", dependiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato,
la presentación de Renunc¡a Voluntaria al contrato celebrado en el mes de
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Dirección del Medio Ambiente Aseo y Ornato

I
MEMO.: 062 /2020

ANT.:

MAT.I Informa renuncia voluntaria a

Programa 0ficina de Medioambiente, de Ia

Srta. Roció Maldonado Morales.\< Buin, 31 de enero 2020

DE: JUTIO SANCHEZ RIQUELME
DIRECTORISJ DE DIMAO

MIGUELARAYA LOBOS
ALCALDE

CC: VICTOR FARINA
ENCARGADO DE PERSONAL

Junto con saludarle, solicito a usted gestionar según corresponda, dar término

al contrato de prestación de servicio, en calidad de honorario en Programa Oficina de

Medioambiente, de la Srta. Rocio Maldonado Morales, Rut 18.400.502-6.

Lo anterior por renuncia voluntaria, a contar del 01 de febrero del año 2020, la

cual se adjunta.

Sin otro particular,
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Distribución
- Destinatario
- Archivo DIMAO
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CARTA DE RENUNCIA

Buin, 29 de Enero de 2O2O

^*usTRE 
MUNICTPALTDAD DE BurN

A través de la presente, deseo comunicar mi renuncia voluntar¡a a las

funciones que cumplo en el Departamento de H¡giene Ambiental y Zoonosis de
este Municipio, las cuales ejecutaré hasta el día Viernes 31 de Enero de 2020.

Por motivos de índole personal que motivan esta decis¡ón y que espero tenga a

bien comprender.

Agradezco la confianza y oportun¡dad que se ha dado en trabajar en este
M un¡cipio.

S¡n otro particular.

Atte.
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Recurso5 Humanos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE BUIN
Y

ROCÍO MACARENA MALDONADO MORALES
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En Buin, O1 de Enero de 2020, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN, Corporación

Autónoma de Derecho público, Rol Único Tributario No 69.072.500-2, en adelante, "La

Municipalidad", representada por su Alcalde don MIGUEL LEONARDO ARAYA LOBOS,

ch¡leno, viudo, Egresado de Técnico en Trabajo soc¡al, cédula Nacional de Identidad

No 11.647.988 - 5, ambos con domic¡lio en carlos condell No 415 comuna de Buin, por una

parte; y por la otra, don (ña) RocÍo MASARENA MALooNADo M9RALES, chilena, Cédula

Nac¡onal de Ident¡dad No 18.400.502 -6, Licenc¡a de Enseñanza Media - Egresada Medicina

Veterinar¡a (Liceo Polivalente Moderno C.C. - Univers¡dad Iberoamer¡cana de Cienc¡as y

Tecnología, según lo señalado en c. vitae), dom¡c¡liada en Pasaje Domingo Matte No 097, v¡lla

Los lardines I, comuna de Buin, en adelante, "la Prestadora del serv¡c¡os", se ha convenido lo

s¡gu¡ente contrato de honorarios, en los términoS y cond¡ciones que a continuac¡ón se

expresa n:

ANTECEDE NTES:
I. La Municipalidad de Buin es una corporación autónoma de derecho público, con

personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya finalidad es satisfacer las necesidades

de la comunidad local y asegurar su partic¡pación en el progreso económico, soc¡al y
cultural de la comuna, en conformidad con las normas generales y, en particular, a la

Ley orgánica Constitucional de M u nicipa l¡dades'

II. La Munic¡pal¡dad cuenta con una dotación l¡mitada de recursos humanos de nivel

profesional y técnico. por lo cual requ¡ere contratar a personas de diversas

especialidades y competencias para el logro de un adecuado cumpl¡miento de sus fines y

objetivos.
II1. La Municipalidad cuenta con disponibil¡dad de recursos en su presupuesto 2020, que le

perm¡ten contratar servicios personales para ejecutar comet¡dos específicos, en

conform¡dad a la normat¡va vigente.

PRIMERO: Objeto.
En el marco de la ejecución del Presupuesto Municipal que rige para el año 2o2o; y el programa

municipal denominado "of¡cina de Medioambiente", a cargo de la Dirección de Medio

Amb¡ente, Aseo y Ornato, aprobado por Decreto ALC. No 37 (O7 /01/2020), Cuenta

Presupuestar¡a 215,21.04.0O4.002, centro de costo 28'02.o5 - Of¡c¡na de Med¡o

Amb¡ente, la Munic¡palidad de Buin contrata a don (ña) Rocío Macarena Maldonado
Morales, profesión Egresada Médico Veterinario, para que preste sus serv¡cios realizando el

sig u iente comet¡do específico:
* Soporte técnico - administrativo, a las polít¡cas de gestión ambiental de la

comuna.
> Acc¡ones tend¡entes a la informac¡ón de gestión ambiental a la comun¡dad.

SEGUNDO: Contraparte Técnica.
Para todos los efectos relat¡vos al desempeño del servicio y, en especial, para la aprobación de

¡nformes y productos, su contraparte técnica será el Director de la Dirección de Med¡o
Amb¡ente, Aseo y Ornato - DIMAAO, quien deberá entregar las orientac¡ones conducentes al

adecuado desarrollo de las actividades.

[Y]


